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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mQ3........................ 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del. Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

éste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z=’©.xt© oficie^!

:MS!0§ííCi4 SSl »0 DI BIKSTMS.

ES. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reino. Doña Vic- * 
toria Eugenia, (Q. D. G.) con- 1 
tinúan sin novelad en su im- • 
portante salud.

Del mismo beneficio disfru
tan todas las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Oízeaírt del 1.’ de Julio de 1906?

NOM. 1.547.

Civil de la provincia.
Negociado 3.°—Vigilancia,

ClROULAK NÚM. 87.
Habiendo desaparcido el día 26 

del actual en el inmediato pueblo 
de Penedo de Esgueva, una polli
na propiedad del vecino de la 
misma Afrodisio Zumel Rodrí
guez, encargo á los señores .Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y detención 
de expresada caballería, ponién
dola á disposición del Alcalde de 
citado pueblo caso de ser habida.

Valladolid 30de .Junio de 1906.
El Gobernador, 

^rtniro ©rtás ^Ketilla.
Señas.

Una pollina con señales en los 
ríñones de babor recibido una 
Untura.

i t 
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i

NÚM. 1.548.

 íftbíenia civil de la j ’ '.
SERVICIO AGRONÓMICO-

ANUNCIO.

Remitido á este Gobierno para 
su aprobación el proyecto de re
formas hechas en varios artículos 
de las Ordenanzas de la Comuni
dad de Labradores de Peñafiel, 
así como el acta de aprobación 
del mismo en Junta general do 
Asociados en cumplimiento á las 
prescripciones del Reglamonto 
de 23 de B’^ebrero último para la 
aplicación de la ley de Comuni
dades de Labradores, he dispues 
to hacerlo público en este Bols 
TIN 0?iciAL concediendo un plazo 
de quince días, para i|ue puedan 
reclamar sus derechos los que se 
crean perjudicados, según lo dis
puesto en el art. 34 del Regla
mento vigente.

Valladolid 30de Junio de 1906,
. El Gobernador, 

ffLríca ©Ah ^irtciíla.

®®amEiBÁL
BIW» M DLIKL.

EXPOSICION,

SEÑOR: La tendencia á mejo
rar la condición de los empleados 
del ramo de Hicienda, dándolos 
A^arantías de estabilidad en su 
carrera, que á la vez que les ase

gure un porvenir tranquilo, no 
expuesto á los accidentes y mu
danzas de la politica, redunie en 
bien del servicio y de la rectitud 
de la Administración, inspiró la 
ley de 19 de Julio de 1901 sobra 
ingreso y ascenso de los funcio
narios dependientes del Ministe
rio de Hacienda, en la cual se 
dictaron disposiciones muy acar 
tadas, cuyos efectos comienza ya 
la práctica á revelar.

Mas encaminada aquella ley á 
regular, la carrera general de 
funcionarios da Hacienda, han 
quedado, ya qua no da derecho, 
al menos do hecho, excluidos da 
sus disposiciones, por imposibili
dad da aplicarías á ellos, algunos 
funcionarios que ni pueden in
gresar mediante el examen que 
la ley establece, ni sería decoroso, 
exigiéndoles, como se les exige, 
la posesión de un título profesio
nal, obligarías á comenzar el ser
vicio dal Estado por la categoría 
de Oficiales de cuarta clase, des
pués da los gastos que al estudio 
de una carrera exige.

Quedaron, por lo mismo, suje
tos estos funcionarios á las dispo
siciones dictadas con anterioridad 
á la publicación do la citada ley 
en condiciones de évidente infe
rioridad raspacto de sus compañe
ros, y, sin embargo, no puede 
desconocerse que su misión es 
importantísima, en cuanto so 
relaciona príneipalmenta con la 
formación de los Registros fisca
les de la propiedad urbana, y 
que en el acertado desempeño da 

ella ha da encontrar el Tesoro 
fuentes de ingreso, cuyo verda
dero valor no puede da antemano 
oalcularsa.

Por estas razones, el Ministro 
que suscribe, estimando que á los 
Arquitectos da Hacienda deben 
aplicarsa, siquiera coa las varian
tes necesarias, las disposiciones 
da la lay de 1901, tiene el honor 
da someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 24 da Junio da 1906. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Amos Slavador.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro da 
Hacianda, de acuerdo con el Con
sejo do Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El ingreso y as

censo de los Arquitectos al servi
cio del Ministerio de Hacienda, 
dependientes de la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, se sujetará en lo 
sucesivo, dentro de los preceptos 
del art. 26 de la ley de 21 da Ju
lio da 1876, á las reglas que se 
establecen en el presente decreto.

Art. 2.° El ingreso tendrá 
lugar necesariamenía por la ca
tegoría da Oficial de segunda cla
se da Hacienda pública, mediana 
te concurso entre los aspirantes 
qua posean el correspondiente tí
tulo académico.

El monbramiento sa hará por 
el Ministro de Hacienda, á pro
puesta da la Dirección general da
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578 2 de Julio de 1906.

Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

Art. 3.® El concurs') á que se 
refiere el artículo anterior se 
anunciará en la Gacela de Ma
drid en las épocas en que las ne
cesidades del servicio lo acon
sejen.

Las solicitudes se presentarán 
en la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas 
durante el plazo de un mes, á 
contar desde la fecha de publica 
cion del anuncio en el periódico 
oficial.

A las instancias acompañarán 
los witeresados, además de la cé
dula personal, la certificación de 
nacimiento, el título académico 
de su profesión y los demás jus
tificantes de sus méritos y servi
cios. De éstos serán considerados 
preferentes los prestados en el 
ramo de Hacienda, en la compro
bación da los Registros fiscales 
de la riqueza urbana, en virtud 
de nombramiento de la citada 
Dirección de Contribuciones.

Art. 4.° Las vacantes de Oñ- 
ciales de primera clase y las de 
las demás categorías y clases su
periores se proveerán en los tur
nos siguientes:

l .“ Por ascenso del funciona* 
nano activo más antiguo de la 
categoría y clase inmediata in
ferior.

2 ,° Por reposición de un fun
cionario cesante de igual catego
ría y ciase de la vacante, que se 
halle comprendido en el.primer 
tercio del escalafón correspon
diente.

3 .° Por elección entre los ac
tivos de la clase inferior inmedia
ta á quienes se considere con 
suficientes méritos, y los funcio
narios cesantes de la misma clase 
de la vacante que no tengan nota 
desfavorable en sus expedientes 
personales.

Art. 5.” Las asoea.sos se otor
garán por el Ministro de Haeden- 
da, y deberán expresir, para ser 
ejecutivos, el turno y la disposi
ción de este decreto eq cuya vir
tud se hayan conferido.

Se considerará consumido un 
turno cuando no exista funciona
rio que reuna las condiciones 
exigidas en él para cubrir la va
cante. Cuando esto ocurra se 
proveerá aquélla en el turno 
siguiente, según el orden esta
blecido en el artículo anterior.

Art. 6.° Cuando en el turno 
1.®, ó sea el de a.ícenso por antí- 
gü'^dad, no aceptase el destino el 
funcionario que ocupe el primer 

lugar en el escalafón, se nombra
rá al que le siga, y así sucesiva
mente, expresándose siempre en 
el nombramiento la circunstan
cia de haber renunciado los que 
tuvieren preferente derecho.

Los cesantes que lo fueren por 
reforma de plantillas ó supresión 
de destino, llevada á cabo con 
posterioridad á la publicación de 
esledeoreto, tendránderecho á ser 
repuestos, fuera de turno, según 
el lugar que ocupen en el escala
fón, en las primeras vacantes que 
ocurran, perdiendo este derecho 
especial si renunciaren al nom
bramiento que en virtud de este 
artículo se les confiriese. La falta 
de presentación en el destino 
dentro de los plazos establecidos 
equivaldrá á la renuncia.

Art. 7.° Cuando no exista 
ningún funcionario con las con
diciones que exige el art. 26 de 
la ley de 21 de Julio de 1876 pa 
ra el ascenso á la clase inme
diata, se nombrará á quien pro
ceda, en el turno que correspon
da, confirióndole la vacante en 
comisión hasta que el nombrado 
reúna el tiempo de servicios re
glamentario, pasando entonces á 
desempeñar en propiedad su nue
vo empleo y figurar en la escala 
correspondiente. .

Art. 8." La Dirección gene
ral de Contribuciones designará 
el punto en que hayan de prestar 
sus servicios los funcionarios á 
quienes se refiere este decreto 
cuando las plantas no lo deter
minen.

Las permutas sólo podrán auto- 
rizarse entre funcionarios de la 
misma categoría y clase que ten
gan punto de destino señalado en 
las plantas detalladas da les pre
supuestos generales del Estado.

Art. 9® Podrá conceJersa la 
excedencia por un año á los fun
cionarios en servicio activo que 
lo soliciten.

El tiempo de excedencia no se 
computará por el efecto de deter
minar el lugar que al excedente 
corresponda en el escalafón al vol
ver al servicio activo.

Antes de terminar el año debe
rá el funcionario solicitar su 
vuelta al servicio activo si la da 
sea, y en este caso tendrá dere
cho á ocupar, sin consumir nin
guno de los turnos establecidos, 
la primera vacante que ocurrie
re, un mes después de haber sido 
inscrita su solicitud en la Direc
ción general de Contribuciones. 
Impuestos y Rentas, á menos que 
existiese sin haber podido hacer 

efectivo su derecho algún funcio* 
nario de los comprendidos en el 
párrafo 2.° del art. 6.®

Transcurrido el año de exce
dencia sin que el interesado hu
biere solicitado el Reingreso en 
el servicio, será considerado como 
cesante, ocupando en el escalafón 
respectivo el lug»r que le corres
ponda.

Los que hayan disfrutado ex
cedencia necesitarán prestar, ser
vicios durante dos años consecu
tivos para solicitar nueva conce
sión de ella.

La excedencia no podrá oon- 
ceJerse á ningún Oficial de 
segunda clase de los que ingresen 
con arreglo á este decreto hasta 
que cuenten dos años efectivos 
de servicios en dicho empleo. Los 
funcionarios de esta categoría 
que obtengan la excedencia y no 
soliciten el reingreso al expirar 
el año, figurarán también como 
casantes y gozarán del derecho 
establecido en el párrafo 2.® de 
este artículo.

No se concederá la excedencia 
á funcionario sometido á expe
diente gubernativo, y se enten
derá siempre sin perjuicio de 
expediente á que hubiere lugar.

Art. 10. Las cesantías podrán 
decretarse:.

a) Por reforma de plantilla ó 
supresión de destino.

ó) Por conveniencia de ser
vicio.

c ) Por falta grave, comprob»- 
da en expediente gubernativo 
con audiencia del interesado, im
plicando la cesantía en este caso 
la separación del servicio, que, á 
su vez, podrá sor temporal, por 
espacio de tres años, ó definitiva.

La reincidencia en falta de las 
que se corrigieran en expediente 
gubernativo, ó la imposición de 
pena por Tribunales ordinaiios á 
consecuencia de delito que se 
cometa con ocasión del ejercicio 
dei cargo, implicarán siempre la 
separación definitiva del service 
del Estado.

La cesantía expresará el caso 
do los denunciados en que se ha
llase comprendida.

Art, 11. Por la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impues
tos y Rentas se formará y publi
cará anualmente el escalafón de 
Arquitectos al servicio del Minis 
terio do Hacienda, con la distin
ción de activos y cesantes, de 
hiendo figurar en las escalas de 
activos los empleados que desem
peñen las plazas de planta de 
aquel Centro directivo y de sus 

dependencias provincialas, y en 
las de cesantes, los que han pa
sado á esta situación sin haber 
sido separados del servicio.

Cada funcionario será incluido 
en la categoría y clase que como 
Arquitecto de Hacienda lo corres
ponda, sin tomar en cuenta la 
categoría superior que haya po
dido alcanzar en otra clase de se.v- 
vicios al Estado, aunque hayan 
sido prestados en el mismo depar
tamento de Hacienda.

Para los efectos de la formación 
de ostos'escalafones determinarán 
la antigüedad:

1 .® El tiempo efectivo de ser- 
vicio.s en la clase, al que será 
acumulado el de otras superiores 
Ó inferiores, que hayan desempe
ñado en comisión el funcionario, 
siempre que unas y otras corres
pondan por planta á los Arquitec
tos de Hacienda.

2 .® En igualdad de casos, res- 
pecto á la condición anterior, el 
tiempo de servicios al Estado; y

3 .° En último término, la 
mayor edad.

Art. 12. En los diez primeros 
días de cada mes se publicará en 
la Gaceta de Madrid la relación 
del movimiento de personal ocu
rrido en el mes anterior, expre
sando respecto de cada nombra
miento el turno á que hubiere 
correspondido ó la disposición que 
lo autorizare.

Art. 13. Los Jefes de depen
dencias que autorizasen la toma 
de posesión, y la Ordenación de 
pagos de Hacienda que acredite 
haberes á funcionarios nombrados 
sin sujeción á las disp-osiciones de 
este decreto, incurrirán en res
ponsabilidad pecuniaria, y só'o se 
eximüán de ella, recayendo ea 
la Autoridad que hubiere hecho 
el nombramiento, cuando justifi
quen haber agitado todos los me
dios que le.sconcede el Reglamen
to d.e la Ordenación de pagos del 
Estado para evitarlo.

Art. 14. Quedan subsistentes 
y aplicables á los funcionarios á 
que este decreto se redore, en to
do aquello en que no estén en 
oposición con los preceptos del 
mismo, las disposiciones dictadas 
hista la fecha con respecto á los 
empleados del ramo de Hacienda 
en general. Las que en lo sucesi
vo se dicten les serán también 
aplicables, con bu misma limi- 
tación.^

DíSPOSIOIONES transitorias'

Primera. Desde la fecha de la 
publicación de este decreto ss
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2 de Julio de 1906. 579

abre el plazo do un mes para que . 
les Arquitectos de Hacienda que ’ 
50 hallen en situación de cesantes 
y tengan derecho á ser incluidos j 
en los escalafones presenten la ’ 
oportuna instancia, con su hoja ! 
de servicios documentada^ en la , 
Dirección general deContribucio* j 
nes, Impuestos y Rentas, Trans- 
corrido dicho plazo, los que no i 
hayan solicitado la inclusión en ¡ 
el escalafón se entenderá que ’ 
renuncian á todos los derechos 
que por las diposiciones de este 
decreto pudieran corresponderías^

Las hojas de servicios de los 
funcionarios activos se cursarán 
por las oficinas provinciales en el 
mismo plazo de un mes.

Segunda. Dentro de los trein
ta días siguientes á la-expira
ción del plazo fijaJo en la dispo
sición que precede, se formarán 
y publicarán los escalafones con 
cará^iter provisional'.

Los interesados podrán recia 
mar contra ellos en el plazo má
ximo de quince días, contados 
desde la fecha en que se publique 
en la Gaceta el dato impugnado. 
Resueltas las reclamaciones que 
se hubieran presentado y hechas 
en los escalafón los rectificaciones 
que {U'ceedan, se publicarán 
nuevamente éstos con carácter 
definitivo, empezando entonces á 
regir los turnos que por esta de
creto se establecen.

Dado en San Ildefonso á vein
ticinco de Junio de mil novecien
tos seis.— ALFONSO,—El Minis
tro da Hacienda, xlzndí Saivador.

(baceta dal 27 de Junio da 1906,?

imimámímíl
NüM. 1.488.

Dipuianioaprovianial de Valladolid.

Primer semestre de 1906.

(CONTINUACION.)

Sesión del día SS de «^bril.

PúSSIDENOIA DSL SENOK RICO.

Abierta á las diez y seis horas 
y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Se aprobaron los ingresos y sa
lidas de enfermos pobres y asila
dos en los Establecimientos de 
Beneficencia.

Se aprobaron una cuenta de 
yeso para obras que se hacen en 
el Manicomio, las de layado de 
ropas á los presos de las Cárceles 
de Audiencia y Correccional, los 

recibos de agua del Duero á los 
establecimientos de Beneficencia 
provincial y suministro de leche 
do vacas al Hospital en el mes de 
Marzo pasado.

Fué acordado adquirir dos ins
trumentos y material de ense
ñanza,para la Escuela de música 
del Hospicio.

Dada cuenta de una comuni
cación del Jefe de caminos po
niendo en conocimiento de la Di
putación que el Sobrestante de la 
Sección le participa hab'ír estado 
en Encinas para comprobar una 
denuncia hecha referente al cru
ce de la carretera con un hilo 
aéreo para energía eléctrica en 
dicho pueblo sin que so tenga 
conocimiento de que se hayan 
cumplido las disposiciones vigen
tes sobre la materia, por lo que 
sin perjuicio de la imposición de 
multa, el propietario l). Santiago 
Rico, deba ponerse en condiciones 
legales para que se lo conceda 
permiso para cruzar la carretera, 
deteniéndose los trabajos efectua
dos y llamando la atención del 
Alcalde del pueblo ó imponerle 
un cor-rectivo por haber consen
tido las obras sin autorización, 
se acordó transcribir dicha comu
nicación al Sr. Gobernador á sus 
efectos.

Asi bien se acordó poner en 
conocimiento de dicha Superior 
autoridad que el día 14 dicho Jefe 
mandó un oficio al Alcalde de 
Cogeces manifeslándole la obliga
ción que tenía de hacer efectiva 
la multa que le correspondía en 
virtud de denuncia que hace 
tienipo obraba en su poder contra 
dos ganaderos de aquella villa 
por pastoreo abusivo en la carre
tera sin que hasta la fecha haya 
comprobante de haberla hecho 
efectiva.

Fué acordado también declarar 
válido el sorteo y bien constitui
da la Junta municipal de San 
Llorente, resolviendo una alzada 
interpuesta por varios Concejales 
del Ayuntamiento.

Se acordó pasar à la Comisión 
de Cuentas las generales de la 
Diputación, ejercicio de 1905,

Igualmente pasar á la Comi
sión de Carreteras un expediente 
de abono de subvención por haber 
construido un camino vecinal el 
Ayuntamiento de Casasola de 
Arion.

Sa informó al Sr. Gobernador 
que procede aprobar las Ordenan
zas municipales de los Ayunta
mientos do Almenara y Bocigas.

Se dió cuenta de una certifica

ción de acuerdo del Ayuntamien
to de Valladolid por el que se 
acordó niodífichár las Ordenanzas 
muaicipUes de Policía urbana y 
rural, fondándose en que las ac
tuales llevan más de 20 años de 
existencia.

El Sr. Jalón pidió que pasaran 
á la Comisión provincial para in
forme ó se dé 'tiempo para estu
diarías.

El Sr. Cavilan entiende que 
p.recede resolver sobre ellas por
que la Diputación es la llamada á 
conocer de estos asuntos.

El Sr, Jalón insiste en que para 
poder conocer con detenimiento 
procede quedarías sobre la mesa 
cuarenta y ocho ó setenta y dos 
horas.^

El Sr. M. Bocos apoya la mani
festación del Sr. Jalon.

El Sr. Cubas opina por que el 
expediente quede veinticuatro 
horas sobre la mesa.

El Sr. Bachiller entiende no 
haber inconveniente en que á 
ello se acceda.

El Sr. Gavilán seconforma con 
la proposición del Sr. Bachiller, 
pero prorrogando las sesiones del 
período.

Y con algunas rectificaciones, 
se acordó quedar el expediente 
cuarenta y ocho horas sobre la 
mesa y prorrogar las sesiones.

So puso á discusión los acuer
dos tomados por la Comisión pro
vincial con carácter de urgencia 
desde 21 de Noviembre pasado á 
27 de este mes, y luego de impug
narse pore! Sr. Jalón los nom
bramientos de empleados que fi
guran en las sesiones del 3, 9 y 
10 de Enero pasado, á cuya im
pugnación apoyada por los seño
res Cubas y M, Bocos, expuso el 
Sr. Gavilán que al hacerse los 
nombramientos referidos se ha 
tenido en cuenta la antigüedad 
de los empleados para cubrir las 
vacantes por cuyo motivo se hi
cieron aquellos nombramiemos, 
se aprobaron todos los acuerdos 
tomados por la Comisión provin
cial hasta el referido díi 20 de 
este mes.

El Sr. Cubas pidió se trajera 
á la mesa el inventario de bienes 
y derechos de la provincia que 
ya reclamó en otras sesion-^s, y 
apoyando la petición los señores 
Gavilán y Recio, se acordó que so 
trajera á la mesa el referido in
ventario. '

El Sr. Cubas preguntó en qué 
estado se hallaba el proyecto de 
construcción de nueva Cárcel de 
partido, y contestado por el señor 

M. Bocos que se hallan en fun
ciones las Comisiones especiales 
nombradas al efecto, habióndosa 
aprobado un Reglamento para la 
ejecución de trabajos y encargado 
ya la formación de planos y pre
supuestos, y encareciendo el se
ñor Cubas la mayor actividad 

! para ultimar este asunto, se le- 
¡vantó la sesión señalando para la 

próxima el día 30 á las diez y 
siete horas.

(Se conchiirá.)

Núm. 1.534.
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

20 por 100 de la renta de Pro
pios y 10 por 100 de Pesas y 

medidas.
Venciendo en 30 del corriente 

el segundo trimestre de 1906, 
esta Administración llama la 
atención de los señores Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamien
tos de esta provincia, requirién
doles para que do conformidad á 
lo dispuesto en el Roal decreto y 
Real orden de 14deJulio de 1897, 
remitan á la misma, y precisa 
mente en la primera quincena de 
Julio próximo y por separado, 
ceriificaciones do los ingresos 
obtenidos por aquellos conceptos 
durante el trimestre citado, on la 
inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo, daré 
cuenta al Sr. Delegado á fin do 
que exija las responsabilidades à 
que hace mención el párrafo 21 
del Reglamento orgánico vigente 
delà Administración provincial.

Valladolid 26 do Junio de 1906 . 
—El Administrador, ¿7. Menda- 
bia.--vy B." El Delegado de Ha
cienda, P. S., Marquerie.

NüM. 1.539.
Nava del Bey.

Terminado por la Junta peri- 
| cial de esta Ciudad el apéndice al 

amiUaramieuto de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el próximo año de 1907, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
quince días, á fin de que los 
contribuyentes puedan hacer sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Nava del Rey 28 de Junio do
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êèô 2 de Julio del906.

1906.—El Alcalde accidental, 
F. Virumbrales.—El Secretario 
accidental, Nicanor Genzalez-

Tgnalmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Bercero
Velliza 

--------1^----------- -
Ngm. 1 540.

Nava dal Bey.
ANUNCIO-

SI día quince de Julio próxi
mo á las once, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde y Re
gidor sindico, la subasta para la 
contrata de diez y seis novillos y 
cuatro vacas para las corridas 
que lían de celebrarse en esta 
Ciudad en los días seis, siete y 
ocho del próximo mes de Sep
tiembre, bajo el tipo de dos mil 
doscientas cincuenta pesetas y 
condiciones del expedienta que 
se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría municipal y si no hu
biera postor, se celebrará otra se
gunda subasta el día veinticinco 
del mismo mes.

Para tornar parte en la subas
ta, que será por pliegos cerrados, 
so consignará previamente el 
cinco por ciento del importe de 
la misma, bien en esta Deposi
taría municipal ó en cualquiera 
sucursal del Banco de España, 
cuyo resguardo se acompañará al 
pliego de proposición, observan
dose en la subasta los requisitos 
de la Instrucción vigente.

Nava del Rey 28 de Junio de 
1906.—El Alcalde accidental, 
F. Virumbrales.

tóiiimojsneii.

Juzgados de primera instaociaé 
instrucción.

NÚM. 1.527.
VALLADOLID.-PLAZA.

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que en este Juz 
gado se promovió por D. Juan 
Arranz Rojas, como marido de 
Doña Ruperta Medina Gil, inter
dicto de adquirir, en el que se 
r. cayó el siguiente auto: Resul
tando que el Procurador D. Martin 
Mongero, en nombre de D. Juan 
Arranz Rojas, y éste como repre
sentante legal de su mujer doña 
Ruperta Medina Gil, vecino de 

esta Ciudad, acudió al Juzgado 
proponiendo demanda de inter
dicto de adquirir que-fundó en los 
hechos siguientes: que fallecido 
D. Tomás Colmenares el quince de 
A gesto de mil ochocien tos noventa 
y ocho en el Hospital de Guatema
la, sin otorgar testamento ni deja
do descendientes, ascendientes ni 
otros parientes más próximos que 
Doña Ruperta Medina Gil, fué 
ésta declarada su heredera abin
testate por auto dictado en diez 
y ocho de Abril do mil novecien
tos cuatro por el Sr. Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad, según 
consta del testimonio que se pre
senta; que uno de los bienes de
jados por el D. Tomás Colmenares 
al fallecer fué y es la casa sita en 
la calle de las Lecheras, de esta 
población, señalada con el núme
ro dos antiguo y uno moderno, 
inscrita en el Registro de la pro
piedad al tomo 202, libro 47, 
folio 216, número 2.464, inscrip
ción 8.^, á favor de dicho finado, 
que sus representados intentaron 
guarecerse en la casa y fueron 
rechazados D. por Tomás Escude
ro, que sin derecho la detenta; 
acompaña así bien testimonio 
de la Sentencia dibtada por éste 
Juzgado declarando pobres á 
aquellos para proponer esta de
manda, alega en su apoyo los 
fundamentos do derecho que es
timó convenientes y suplica se le 
admitiese la demanda de inter
dicto de adquirir y previa infor
mación que afirmó, se confiera 
á’a Doña Ruperta Medina y ea 
su nombre y representación á su 
esposo D. Juan Arranz la posesión 
real y corporal de la indicada 
finca, haoióndose por el Alguacil 
y Actuario los requerimientos 
necesarios á las personas que la 
habitan; particularmente à don 
Tomás Escudero, para que en el 
acto la deje á <iisposicion de aque
llos, facilitáudoles el oportuno 
testimonio dal auto que se dicto. 
Por un otro si manifiesta que los 
testigos que so presentaron fue
ran examinados por las preguntas 
siguientes: l.° Por las generales 
de la Ley y 2." Cómo es cierto y 
les consta de ciencia propia que 
la casa número dos antiguo y uno 
moderno, de la callo de las Le
cheras, de esta Ciudad, no está 
poseída por los que actualmente 
la habitan ni por nadie á título 
do dueños ó de usufructuarios. 
Resultando que admitida la de
manda y recibida la información 
testifical ofrecida, declararon tres 

testigos, sin excepción legal, afir
mando de ciencia propia el conte
nido de la pregunta formulada 
por habitar en la casa de que se 
trata. Considerando: que habión- 
dose justificado por la informa
ción testifical recibida que la fin
ca de que se trata no está poseí la 
por nadie á título de dueño ni Je 
usufructuario y que Doña Rapar 
ta Medina ha sido declarada here
dera abintestato por la Autoridad 
judicial competente del finado 
dueño de la finca; procede otorgar 
á favor de aquella la posesión con
forme establece el artículo 1.637 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Visto el artículo citado, junta
mente con los 1.633, 1.634 y 
1.636demencionada ley; S. S.^por 
ante mí el Escribano dijo: Que 
debía otorgar y otorgaba á doña 
Ruperta Medina Gil, sin perjui
cio de tercero, de mejor doaecho,' 
la posesión de la casa solicitada y 
una vez sea firme esta resolución 
se le dará la posesión á ella ó en 
su nombre á su marido D. Juan 
Arranz por Alguacil asistido de 
Actuario á quien se dá comisión, 
hacióndose acto continuo por el 
Actuario los requerimientos ne
cesarios á los inquilinos'ó lleva- 
vadores de la misma para que re
conozcan el nuevo posee lor y 
expídase al interesado testimonio 
de este auto y de las diligencias 
practicadas para su cumplimien
to. Así lo.mandó y firma el señor 
1). Adoifo Suárez y Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Valladolid 
á veintiocho de Mayo mil nove 
cientos seis de que doy fé. — A lol- 
fo Suarez.—Nicolás García.

Y á fin de que los que se crean 
perjudicados puedan hacer sus re
clamaciones ante este Juzgado 
dentro del término de cuarenta 
días, contadosdesde la publicación 
del presente en el RoLismN Ofi
cial de esta provincia, le expido 
en Valladolid á veinte de Junio 
de mil novecientos seis.— Adolfo 
Suárez.—Nicolás García.

Núm. 1.536.

VILLALON.
Dr. Don Luis Piernavieja y Soto, 

Juez de instrucción de este 
Partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer efectivas las 
costas de que es responsable como 
gastos de defensa Isidro Herreras 
Gaton, vecino de Barcial de la 
Loma, por consecuencia de la cau
sa que se le siguió sobre disparo 

do arma de fuego y lesiones, se 
anuncia la subasta de las fincas 
siguientes, embargadas á aquel 
como de su propiedad, radicantes 
en el término de expresado Bar
cial.

1 .“ Una tierra á los Castaña
les, de dos igualas y dos cuartas, 
que linda Oriente otra*de herede
ros do Don Cándido Costilla, y 
lo mismo al Mediodía, Poniente 
la de Rjfael de Lera, y Norte 
otra de Justo Catón, tasada en 
ochocientas setenta y cinco pe
setas.

2 .^^ Otra al pago de la Moral, 
de siete cuartas, linda Oriente otra 
do Cipriano Rodríguez, Mediodía 
la de Salustiano Lebrero, Poniente 
regato del pago y Norte senda 
del pago, tasada en cuatrocientas 
treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

3 .® Otra á la Senda de la Ma
ta, de siete cuartas, linda Oriente 
otra de Zacarías Porrero, Mediodía 
la de Polonia Rodríguez, Poniente 
la de herederos de Higinio Herre
ro y Norte la de los de Don Cán
dido Costilla, tasada en cuatro
cientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos.

4 .^ Otra á la Moral, de siete 
cuirtas, que linda Oriente otra de 
Sixto Rodríguez, Mediodía la 
misma, Poniente otra de Justo 
Catón y Norte de María Herreras 
Magdalena, tasada en cuatrocien
tas treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos.

b.^ Oirá al pigo de Taragudo, 
de do.s cu irtas, linda Oriente otra 
de Lucio Medina, vecino de Cas- 
troverde. Mediodía otra de Víctor 
García, Poniente la de María He
rreras y Norte otra de Justo Ca
tón, valorada en ciento veinti
cinco pesetas.

La subasta de las anteriores 
fincas tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día 
diez y nueve de Julio próximo y 
hora de la doce, a Ivirtióndose á. 
los licitadores que para tomar 
parle en ella deberán consignar 
previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasación do dichas fincas; que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo 
de aquellas; que el remate podrá 
hacerse á calidad de ceder y que 
los títulos de propiedad de las 
fincas no están suplidos. '

Dado en Villalón á veintiséis 
de Junio de mil novecientos seis. 
—Luis Piernavieja.—Licenciado, 
Julián Castro.

ímvr^ata de! Hospicio provincia-
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